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Introducción. 

La violencia es un fenómeno social omnipresente en la historia de la humanidad. 
La historia moderna es la historia de la violencia: guerras mundiales, terrorismo, 
narcotráfico, secuestros, terrorismo y tortura han sido constantes en el devenir del 
siglo XX y los inicios del tercer milenio. La violencia es una manifestación de poder 
y dominación con la intención de controlar a los(as) otros, ya sean individuos, 
grupos y/o naciones; su utilización ha pretendido ser justificada por la obtención de 
los fines que se persiguen, ya sean estos intereses políticos, territoriales, 
nacionalistas, étnicos o de grupo. 
A lo largo de la historia de la humanidad las mujeres han sido el grupo social que a 
pesar de ser más de la mitad de la población, tradicionalmente han estado 
excluido del Poder y que ha sufrido constantemente los abusos del mismo, 
manifestado en violencia de género, discriminación económica, política y sexual. 
La violencia de género es un problema complejo y multideterminado y es uno de 
los flagelos sociales que han obstaculizado el desarrollo armónico de la sociedad. 
Según la ONU(1997) "la violencia es género es cualquier acto que resulte o 
pueda resultar en sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer; 
incluyendo amenazas de dichos actos, coerción y/o privaciones arbitrarias 
de la libertad, ya sea pública o privada". 
En este trabajo nos centraremos en el análisis de la violencia de género y 
plantearemos el trabajo que se realiza en el Programa interdisciplinario de 
atención a la violencia sexual y los estudios de género de la FES lztacala, 
haciendo referencia a las diferentes etapas por las que ha transitado el programa. 
Finalmente hago algunas consideraciones sobre la prevención y la eliminación de 
la violencia de género. 

1. Antecedentes. 

PARA ANALIZAR sistemáticamente el problema de la violencia de género es 
necesario tomar en cuenta que en este fenómeno se entremezclan diferentes 
concepciones, valores y atribuciones en torno a la violencia y a la sexualidad. Pero 
también representa de manera real y simbólica la valoración social diferencial y 



asimétrica que tienen las mujeres, los(as) infantes, los envejecientes, en la 
sociedad. 
En este trabajo partimos del supuesto de que la violencia de género está más 
relacionado con la manifestación de la violencia y la agresión que la sexualidad, al 
igual que muchos investigadoras(es) concordamos en que es un acto seudosexual 
(Nicholas Groth, 1979). Al final de este trabajo señalaremos trabajos recientes en 
donde se resignifica el contenido sexual de la violación (Cahill, 2001). 

1.1. Violencia y agresión. 

LA HISTORIA de la humanidad ha estado marcada por la violencia,. Los 
conflictos armados, el terrorismo, el narcotráfico, los secuestros, asaltos, 
homicidios, torturas, violaciones han trazado una gran parte del devenir humano 
en nuestro planeta. A veces somos testigos horrorizados, algunas otras 
protagonistas pero la mayoría de las veces somos espectadores indiferentes. El 
inicio del siglo XXI sigue siendo el tiempo de la violencia. 
La violencia en nuestro país es uno de los problemas sociales más graves que 
afectan el desarrollo del país. En México la criminalidad es altamente violenta, 
según informes de la ONU, INTERPOL y la OCDE, en un análisis de los delitos 
ocurrido en el 2000 citados en la Jornada (7de noviembre, 2002 p.46) se destaca 
que México ocupa el 3 lugar internacional de robo con violencia, que equivalen al 
42% de los delitos denunciados, el octavo lugar mundial en homicidios y el sexto 
lugar en violaciones. Los delitos violentos son tres veces mayores en México 
(36%) que el promedio mundial de 12%. 

La violencia es una manifestación de poder y dominio con la intención de controlar 
a la(os) otros, que se manifiesta a través de la agresión: entendida ésta como la 
conducta con la finalidad de dañar física o psicológicamente a otras personas. 
La violencia es un problema que ha inquietado a los científicos sociales, que lo 
han explicado desde posturas biologicistas y evolucionistas en un extremo, hasta 
posiciones eminentemente socioculturales en el otro. En este trabajo retomamos 
los planteamientos que analizan la agresión desde el aprendizaje social de 
Bandura (1977) y los trabajos de Goldstein (1977) sobre agresión y delitos 
violentos, en donde se reconoce la disponibilidad biológica para agredir, pero 
señalan que este comportamiento está determinado por la socialización, en donde 
las personas aprenden a agredir, debido a diferentes arreglos socio-culturales, 
Bandura señala que la agresión ocurrirá mientras ésta tenga un valor funcional. 

• Facilitadores de la agresión. 

Goldstein (1977) argumenta que para agredir es necesario que existan los 
siguientes elementos: 

a) El impulso de agredir. Que tiene que ver con las cogniciones, creencias, 
valores y prejuicios que adquieren las personas durante el proceso de 
socialización. Es común que los agresores devalúen a sus víctimas para 
justificar la agresión, p.e. las Naciones devalúan al país que van a invadir 



con acusaciones de genocidas, narcotraficantes, entre otros; a las personas 
se les desvaloriza ya sea por su color, su estatus económico o por su 
género. 

b) Factores situacionales. En términos de la oportunidad y la capacidad de 
agredir, la disponibilidad del blanco, del uso de alcohol o drogas y de la 
disponibilidad de armas 

Según este autor los delitos más violentos son efectuados por personas 
conocidas a las víctimas y los más sangrientos son los realizados entre cónyuges, 
efectuados principalmente por el esposo. Encontró que los ambientes familiares 
desinhiben el impuso a agredir. 
Hay más probabilidades entonces de que se agreda en ambientes familiares y a 
personas conocidas, especialmente si hay consumo de alcohol o drogas y si se 
tiene acceso a armas. 

• Violencia de genero 

Si partimos del supuesto de Goldstein de que para agredir se parte de la 
existencia de prejuicios, valores y creencias determinadas, no es de extrañar que 
se agreda a los grupos sociales que están en una posición de subordinación 
social, valorativa según el Sistema Social dominante en una época histórica 
determinada, por tal motivo dentro del Sistema estructural conocido como Sistema 
Patriarcal, han sido las mujeres y los infantes las víctimas mas frecuentes de la 
violencia; de la misma manera es claro que la violencia se ejerce en contra de los 
excluidos del Poder y del desarrollo: los(as) pobres, los grupos indígenas, los(as) 
discapacitados y los(as) envejecientes. 
Históricamente la violencia de género ha sido uno de los flagelos sociales que han 
obstaculizado el desarrollo armónico de la sociedad. Según la ONU(1997) "la 
violencia es género es cualquier acto que resulte o pueda resultar en 
sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer; incluyendo amenazas 
de dichos actos, coerción y/o privaciones arbitrarias de la libertad, ya sea 
pública o privada". Podemos resumir estos supuestos de la siguiente manera: 

• Es una manifestación de las relaciones históricas de poder entre hombres y 
mujeres, con la intención de dominar y controlar a las mujeres. 

• Esta discriminación obstaculiza su desarrollo integral y limita el desarrollo 
de la sociedad. 

• Se agrede a quién esta en una posición de inferioridad social: mujeres, 
infantes, envejecientes. 

• Imposición de actividades sexuales no deseadas, por medio de la fuerza, la 
intimidación o la coerción. 

Según el Premio Nóbel de economía de 1998, Amarrita Sen, la misoginia, 
representa un serio problema de salud pública en el mundo. 

Tipos de violencia de genero. 
La violencia de género ocurre con diferentes grados y matices que pueden 
esquematizarse de esta manera: 



• Agresiones físicas y verbales 
• Hostigamiento sexual 
• Abuso sexual infantil 
• Violación 
• Violencia familiar 
• Prostitución forzada 
• Prácticas tradicionales. Mutilación, dote, feminicidio. 

Etiología de la violencia de género. 

La violencia contra las mujeres es un problema complejo y multideterminado, 
cuya ocurrencia depende de la interrelación entre 1)factores ideológicos, 
educativos y sociales, 2) de las características psicológicas de las receptoras 
de la violencia y de los agresores y 3) de factores situacionales. Lo que se 
conoce como la Tríada violatoria (Valladares, 1993). 

Impacto social de la violencia de género. 

Se estima que tanto en los países industrializados como en los países en 
desarrollo, las mujeres ente 15 y 44 años pierden de uno a cinco años de vida 
saludable debido a las violaciones y a la violencia doméstica. La carga a la 
salud que representa el maltrato a la mujer es comparable con la carga que 
representan enfermedades como el virus de inmunodeficiencia adquirida (VIH), 
la tuberculosis, el cáncer y las enfermedades cardiovasculares (Heise, 
Pitanguy y Germanain, 1974). El 30% de las mujeres en México y el resto del 
mundo han sufrido algún tipo de abuso sexual y/o familiar (UNIFEM, 2000). 

Incidencia de la violencia de género en el mundo 

Según Amnistía Internacional,(2001) el 20% de las mujeres en el mundo sufren 
tortura cotidiana ya sea ejercida por el Estado, los grupos armados y o por, 
familiares; el 20% son víctimas de violencia sexual o familiar y 2.2 millones de 
mujeres al año son mutiladas sexualmente en países como Irak, Turquía, Pakistán 
y Jordania. 

Incidencia de la violencia de género en México. 

Tener datos fidedignos de la incidencia de la violencia de género en nuestro país 
sigue siendo un problema debido a los siguientes factores: 

• El problema de la cifra negra del delito. Hasta la fecha no hay datos que 
nos permitan decir si han disminuido los delitos no denunciados (cifra 



negra) en los casos de violación. Según Ruiz Harrel (1977) sólo se 
denunciaban el 5% de las violaciones ocurridas, en ese año el estimaba 
que ocurrían en realidad 80 000 violaciones al año. Según los datos del 
PIAV (1993) de una muestra de 144 personas solo denunció el delito el 
46%.,en otro trabajo del PIAV (Contreras, 2001) también reporta un nivel 
de denuncia de 46%. 

• Registros diferentes por Institución: Las cifras que reportan anualmente las 
procuradurías de justicia de cada Estado, presentan sus datos de acuerdo 
a sus propios modelos que muchas veces no son comparables entre sí. 

• No hay un órgano institucional encargado de concentrar la información, 
sobre violencia de género aunque si existen diferentes acercamientos 
parciales del INEGI, las Procuradurías, centros de investigación, prensa, 
ente otras 

Para ejemplificar esta situación podemos comparar las cifras oficiales del Delito de 
violación en tres momentos, en 1988, cuando empezó el PIAV, en 1991 y en el 
año 2000, según las cifras de las Procuradurías generales de justicia del Distrito 
Federal y del Estado de México. 

Cuadro 1. Número de denuncias de violación por año. Datos oficiales de la 
Procuraduría general de justicia del Distrito Federal (PGJDF) y de la Procuraduría 
general de justicia del Estado de México (PGJEM). 

PGJDF 2023 2474 2263 
PGJEM 1204 1858 1078 
TOTAL 3277 4332 3341 

Como se puede notar según las cifras oficiales sólo ocurren 3341 violaciones en el 
Distrito federal y el Estado de México, lo cual parece poco creíble para una 
población de mas de 20 millones de personas. 
Estas cifras indican también que a pesar de los esfuerzos gubernamentales y de 
amplio movimiento de mujeres para abatir la ocurrencia de violaciones, estos 
esfuerzos han tenido muy poco impacto, ya que en casi quince años de trabajo, la 
frecuencia de la violaciones ha aumentado ligeramente, tampoco se ha avanzado 
en la promoción de una cultura de la denuncia. 
En los últimos años ha cobrado relevancia el caso de las mujeres violadas, 
secuestras y asesinadas en Ciudad Juárez, que en su mayoría son mujeres, 
jóvenes, pobres que trabajan en las maquiladoras de esa ciudad. Se han 
registrado oficialmente 290 casos de los cuales 76 se consideran homicidios en 
seriales caracterizados por su sadismo sexual y asfixiofilia (Doble jornada, 4 
noviembre 2002,p.4) 



En ese mismo sentido, uno de los atentados más frecuentes en contra de las 
mujeres, la violencia familiar o doméstica, también presenta serios problemas de 
subregistro: según la Encuesta nacional de violencia familiar realizada por el 
INEGI (1999) en el 30% de los hogares mexicanos se vive alguna forma de 
maltrato familiar, aunque la cifra real puede ser hasta de 70%. 

Otro dato relevante son las cifras oficiales de atención a las receptoras de la 
violencia familiar de las procuradurías: para el año 2001, en el Centro de atención 
a la violencia familiar CAVI de la PGJDF se atendieron a 11900 personas y en el 
Centro de atención al maltrato intrafamiliar y sexual CAMIS de la PGJEM fue de 
46 695 personas, 7.6% más que el año anterior. 

A partir de 1988 en la Ciudad de México primero y paulatinamente en otros 
Estados de la República y debido principalmente a la presión de los grupos 
organizados de mujeres y de la sociedad civil que exigía seguridad, se han 
logrado avances importantes en la atención a la violencia contra las mujeres, En la 
Ciudad de México, se abrieron agencias especializadas en la atención a la 
violencia sexual, atendidas por personal femenino, así como también un centro de 
terapia para personas violadas y otro para la atención a la violencia familiar, que 
dependen de la Procuraduría igual es el caso del Estado de México. Ahora se da 
atención a las receptoras de los delitos lo cual es muy importante, pero no ha 
habido avances en las políticas sistemáticas de prevención del delito, aunque se 
han tenido avances significativos en la revisión, adecuación y modificación de las 
leyes que sancionan éstos ilícitos.. 
En el siguiente apartado describiremos algunos de los avances obtenidos en el 
Programa de atención a la violencia sexual y los estudios de género de la FES 
lztacala UNAM, que ha lo largo de 14 años ha abordado de diferentes formas el 
fenómeno de la violencia de género. 

2. El Programa interdisciplinario de atención a la violencia sexual 
y los estudios de género PIAV. FES Iztacala UNAM. 

El PIAV es un proyecto de investigación de la carrera de psicología de la FES 
lztacala que inició su funcionamiento en mayo de 1988, con la finalidad de llevar a 
cabo investigaciones en este tema vertidas en cuatro ejes: 

1. Teórico conceptual 
2. Epidemiológicas 
3. Tratamientos psicoterapéuticos integrales e interdisciplinarios 
4. Prevención. 

El PIAV tiene colaboración continua: UNAM lztacala, Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México PGJEM, Instituto Mexiquense de la mujer, Centros 
integrales de apoyo a la mujer y Unidades de atención a la violencia familiar del 
Gobierno del Distrito Federal. 



Se obtuvo su reconocimiento oficial.- en enero de 1994, el H. Consejo Técnico de 
la UNAM Iztacala, en su sesión ordinaria no. 250 del 28 de enero, en donde se 
reconoce oficialmente al programa interdisciplinario de atención a la violencia 
sexual y los estudios de género, como un programa oficial dentro de la clínica 
universitaria de salud integral CUSI IZTACALA. 

• Integrantes del proyecto de investigación violencia sexual y estudios de 
género. 

En el PIAV trabajan tres investigadoras: Mtra. Patricia Valladares de la Cruz. 
Coordinadora, 20 h, Mtra. Norma Contreras garcía. Psicoterapeuta, 15h, Mtra. 
Alba Luz Robles Mendoza y tres pasantes de psicología en práctica profesional. 

• Programas de apoyo a la comunidad. 
A manera de ejemplo mencionamos que en el año 2001 las integrantes del PIAV 
atendieron a 186 víctimas victimas de violación sexual, abuso sexual infantil, 
hostigamiento sexual y violencia doméstica, en 930 sesiones terapéuticas, 
desglosadas de la siguiente manera: 

Servicio Especializado PIAV-CUSI. 

Atención de casos únicos. 37 
Atención víctimas 91. 
Atención familiares 45 
Atención a agresores 13 
Total 186 
Sesiones Terapéuticas 930 

Servicio Interinstitucional 

Conferencias impartidas 	7 
Cursos y Talleres 	 20 

Las integrantes del PIAV impartieron conferencias, cursos y talleres, sobre las 
siguientes temáticas en diversas instituciones: 

2 Talleres Prevención de abuso sexual infantil dirigido a padres: escuela primaria y 
jardín de niños en Municipio de Atizapán 
2 Talleres Prevención de maltrato infantil dirigido a maestros. Delegación Gustavo 
A Madero 
2 Prevención de Abuso sexual infantil. Universidad del Valle de México y 
Delegación Iztacalco. 
2Cursos de seguridad infantil y adolescentes. Educación Continua FES , Iztacala 
1 Taller sobre Desarrollo de la personalidad femenina. FES Iztacala 
1 Taller Erotismo 1. CUSI Iztalaca 
1 Taller Erotismo, placer y sexualidad. A6 FES Iztacala 



1 Taller Prevención de la violencia sexual. FES Iztacala 
1 Taller Prevención de la violencia familiar. FES Iztacala 
1Taller Para Adultos 
1Taller Para Adultos sobrevivientes del abuso sexual infantil. CUSI Iztacala. 
Se impartieron 7 conferencias de difusión sobre los diferentes tópicos de la 
violencia sexual.. 
Se encuentran 56 tesis en proceso registradas. 

Difusión del PIAV. Artículos en prensa: 5 

• En Mayo 2001 organizamos el evento: SIMPOSIUM: LA CONDICIÓN DE LAS 
MUJERES MEXICANAS EN LOS ALBORES DEL SIGLO XXI. En donde 
convocamos a diferentes instituciones que trabajan en el tema para compartir 
experiencias. 

Como puede notarse el trabajo del PIAV ha ido evolucionando con el tiempo, en la 
primera etapa se caracterizo por el acopio y el análisis de información teórica del 
tema y en la estructuración del sistema de atención integral (1988-1991), El 
siguiente período fue de intercambio interinstitucional que dio lugar a que se 
abriera el sistema de atención a la violencia sexual y familiar por el Gobierno del 
Estado de México con el modelo creado en el PIAV: en el primer albergue para 
mujeres maltratadas, PIAV de la Procuraduría general de Justicia del Estado de 
México (1991), el CAM del Ayuntamiento de Tlalnepantla (1994) y el Centro de 
atención al maltrato intrafamiliar y sexual CAMIS (1997) de la PGJEM. Que a la 
fecha cuenta con 17 centros de atención en diversos municipios del Estado. Cabe 
resaltar que estos centros de atención se han constituido además en una fuente 
de empleo para mujeres profesionistas en las áreas de la salud y de la impartición 
de justicia. 
La tercera etapa del PIAV de 1998 a la fecha se ha caracterizado por el trabajo en 
la investigación sobre prevención, nutrida por más de 100 tesis a nivel licenciatura 
y maestría sobre estos temas de tal manera que a través de la información teórica, 
epidemiológica y sobre tratamientos, que nos ha permitido sistematizar la 
información sobre las características demográficas y psicológicas de las 
receptoras de la violencia de género y de información sobre los agresores, así 
como también de los factores situacionales que probabilizan la ocurrencia de éstos 
delitos. 
Con estos datos hemos diseñado diversos talleres de prevención de: abuso sexual 
a menores, violación, prevención de la violencia en la pareja y talleres de 
sexualidad, erotismo y desarrollo personal para mujeres e infantes. Estos talleres 
son impartidos tanto a la población universitaria como a diversas instituciones 
educativas y/o gubernamentales. 
Así mismo en el 2001 iniciamos la elaboración y publicación de manuales de 
prevención de la violencia de género, contamos ya con un manual de prevención 
del hostigamiento sexual y uno de violencia familiar 



3. Conclusiones 

La violencia de género es un fenómeno complejo y multideterminado, a pesar del 
enorme trabajo de muchas personas que investigan, atienden y sancionan estas 
conductas, tanto a nivel gubernamental como en las organizaciones civiles y en la 
universidad, la incidencia de estos delitos no ha disminuido. por lo cual es 
necesario replantear las estrategias utilizadas para enfrentar este flagelo. 
Creo que el abordaje del problema deberá incluir diferentes niveles de acción: 
1.- Políticas públicas. Ya que el Estado es el responsable de garantizar la 
seguridad de los ciudadanos es el Estado el que debe promover consistentemente 
la atención a las víctimas y la sanción y prevención de conductas contra las 
mujeres a través del apoyo económico de estos programas 
2.- Modificaciones Estructurales. La raíz de la violencia de género esta en las 
mandatos ideológicos que promueven una valoración negativa de lo femenino y de 
los excluidos en un Sistema Patriarcal. En el cual no sólo las mujeres sino los 
infante, los ancianos, los indígenas y los pobres son considerados inferiores, 
vulnerables o incapaces. De tal manera que es necesario promover 
• En todos los niveles educativos una cultura basada en el respeto a la diferencia 

en donde se estimule la equidad de género, la democracia, la tolerancia y la no 
violencia. 

• Insistir en la responsabilidad que tienen los medios de comunicación en la 
promoción de estos valores. 

• Reforzar de políticas de salud sexual en donde se desaliente el ejercicio de 
una sexualidad cosificada en donde la finalidad es la utilización del cuerpo de 
la otra(o), 

• Se estimulen la investigación sobre la masculinidad y los centros de atención 
para hombres violentos. 

• Se promuevan los trabajos sobre prevención de la violencia de género 

En el PIAV hemos realizado un esfuerzo continuo y permanente para analizar los 
factores estructurales, personales y situacionales que se entretejen 
dinámicamente en su ocurrencia. Sin embargo me parece que mientras se siga 
considerando a la violencia como natural e irremediable, en donde el daño a las 
otras(os) funcione como una manera efectiva para lograr poder o para descargar 
enojo, la violencia de género seguirá ocurriendo y las esperanzas de su 
eliminación seguirán siendo utópicas. 
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